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ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

Factura No. HBO 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y 

ADMISION DE NUEVO SOCIO DE LA COMPAÑÍA 

GALILEO GALILE! CIA.LTDA. 

QUE OTORGA 

LUIS HOMERO NOBOA MOLINA Y OTROS 

A FAVOR DE 

FELIPE ANTONIO NAVAS NAVAS 

CUANTÍA: USD. 120,00 

Di 2C.C. 

"e JPGM* 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, a diez de Marzo del año dos mil catorce, ante 

mí Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del 

Cantón Quito, comparecen: Por una parte, los cónyuges señor LUIS 

HOMERO NOBOA MOLINA y señora MONICA MARIA PAZMIÑO, 

casados entre sí, legal y debidamente representados por el señor 

ingeniero OSCAR IVAN ZAMBRANO OREJUELA, casado y según 

poder especial que se acompaña como habilitante; y, el señor JORGE 

ISAAC ZAMBRANO OREJUELA, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil divorciado; a quienes en adelante se les 

y denominará cómo LOS CEDENTES; y, por otra parte, el señor matemático 

FELIPE ANTONIO NAVAS NAVAS, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casado, a quien en adelante se le denominara EL
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CESIONARIO. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en este Cantón, legalmente capaces, a 

quienes conozco de que doy fe, quienes me presentan sus documentos 

de identidad, los mismos que en fotocopias debidamente certificadas 

agrego como documentos habilitantes, y me solicitan eleve escritura 

pública, una de Cesión de Participaciones Sociales, contenida en la 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo. “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en su protocolo de escrituras públicas una de la cual 

conste la CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 

ADMISION DE NUEVO SOCIO de la Compañía denominada GALILEO 

GALILE!I CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura pública las siguientes personas: En 

calidad de CEDENTES, los cónyuges señor LUIS HOMERO NOBOA 

MOLINA y señora MONICA MARIA PAZMIÑO, casados entre sí, legal y 

debidamente representados por el señor ingeniero OSCAR IVAN 

ZAMBRANO OREJUELA, según poder especial que se acompaña como 

habilitante; y, el señor JORGE ISAAC ZAMBRANO OREJUELA, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil divorciado; y, en calidad 

de CESIONARIO, el señor matemático FELIPE ANTONIO NAVAS 

NAVAS, por sus propios y personales derechos, de estado civil casado. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en este Cantón, plenamente capaces para contratar y 

obigabas CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La 

Compañía GALILEO GALILEI CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Público del Cantón Rumiñahui, 

Doctor Eduardo Echeverría Vallejo, el quince de Junio de mil novecientos 

noventa y ocho, legalmente aprobada por la Superintendencia de 
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 en los aumentos de capital, y, en general cualquier otro accesorio a las 

participaciones sociales que son objeto de la cesión; y, los derechos 

autónomos de tales participaciones, esto es, los aportes para futuras 

capitalizaciones y los préstamos en favor de la compañía efectuados por 

las Cedentes. De igual forma, la Junta General de Socios en forma 

unánime resolvió admitir como nuevo socio de la Compañía al señor 

FELIPE ANTONIO NAVAS NAVAS. Por efecto de las transferencias de 

participaciones antes señaladas el Cuadro de Integración del Capital 

Social del la Compañía GALILEO GALILEI CIA. LTDA., queda 

estructurado de la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL SOCIAL NUMERO 

socios USD PARTICIPACION: 

51.00 C/U 

1. OSCAR IVAN ZAMBRANO OREJUELA 240,00 240 

2. MARCO ZAMBRANO OREJUELA 200,00 200 

3. AURELIO SALAZAR SALAZAR 200,00 200 

4. JUDITH TARA TERAN 160,00 160 

5. HERMAN TIPANTA PROAÑO 160,00 160 

8. FABIAN IZA MÁRCILLO 160,00 160 

7. JOSE DIAZ RECALDE 160,00 160 

8. HECTOR ZAMBRANO 132,00 132 

9. FAUSTO MARCAYATA DIAZ 120,00 120 

10. SONÍA CHUMAÑA MINAYO 120,00 120 

TI. GERMAN ZAMBRANO OREJUELA 80.00 80 

12. LUIS VALLEJO AGUIRRE 80,00 80 

13. JORGE ISAAC ZAMBRANO OREJUELA 80,00 

14. FELIPE ANTONIO NAVAS NAVAS 60.00 50 

15. SAMUEL AGUIRRE ZAMBRANO 40,00 0 

ZA TOTALES US $ 1.972,00 19872        
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comparecientes declaran ser de nacionalidad norteamericana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

Estados Unidos y de paso por esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces, a quienes de conocerlos. doy fe por 

haberme exhibidos sus pasaportes, cuyas copias certificadas 

por mí, se agregan a esta escritura como habilitantes; bien 

instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que al celebrarla procede, libre y voluntariamente 

dentro de las condiciones que más adelante se expresan, me 

solicita elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar y autorizar una más que 

contenga, el otorgamiento de Poder Especial, arreglado en las 

siguientes cláusulas y estipulaciones: Nosotros: LUIS 

HOMERO NOBOA MOLINA Y MONICA MARIA PAZMIÑO DE 

NOBOA, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

por nuestros propios y personales derechos, libre y 

voluntariamente, conferimos PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor 

OSCAR IVAN ZAMBRANO OREJUELA; para que a nuestro 

nombre o representación realice lo siguiente: A) Para que 

concurra a las Juntas Generales de Socios de la Compañía 

“Galileo Galilei Cia. Ltda.”, sean éstas ordinarias O 

exteardinatias: con voz y voto, para de la manera más libre y 

amplia pueda tomar las decisiones más convenientes para la 

marcha de la compañía, así como de los intereses de los 

comparecientes.- B.- Para que realice todos los actos o 

contratos que como socio de la mencionada Compañía le sea 
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1 podrá alegar falta o insuficiencia de poder.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de esta clase de instrumentos.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal 

y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes; minuta que está firmada por el doctor Jaime 

Cando Marcillo, bajo el numero tres mil trescientos 

setenta y ocho, del Colegio de Notario de Pichincha.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican y firman juntamente conmigo, en unidad de acto 

quedando incorporada en e protocolo de esta Notaría, de 
j 

todo lo cual doy fe. Ñ 
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MOTAFIA PRIMERA DE Quira . 

EN APLICACION ALA L NOTARIAL, 

a qué ANTECEDE esta DOY FE quer $ 

conformerian e] a 
: Ll Pola 

  

         

  

    
Se otorgo ante mí, y en fe 

- de ello, confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a seis de julio del 

  

: año dos mil once. 

  

| : A : “COR SAVIO MALBÓNADO:. 
Roto Primero Susente nel Canton Quero.    
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socio CAPITAL NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

Jorge Isaac Zambrano Orejuela 60.00. 60 
Marco Zambrano Orejuela 200.004" 200. 
Oscar Zambrano Orejuela 240.00. 240 
Héctor Zambrano 132.001 132 
Judith Lara Terán 160.00: 160 
Germán Zambrano Orejuela 80.004 80 
Felipe Navas Navas 60.00. 60 
Luis Vallejo Aguirre 80.00 80 
Hermán Tipanta Proaño 160.00 160 
Fabián Iza Marcillo 160.00: 160 
Aurelio Salazar Salazar 200.00. 200 
Fausto Marcayata Díaz 120.00: 120 
Samuel Aguirre Zambrano 40.00 40 
José Diaz Recalde 160.00 160 
Sonia Chumaña Minayo 120.00: 120 

TOTAL 1.972.00 1.972           
Los concurrentes ratifican expresamente las decisiones tomadas en esta Junta General Universal en cuanto 
se refiere a la Cesión de Participaciones y advenimiento del nuevo socio Matemático Felipe Navas Navas. 

Se acuerda notificar de la presente Resolución de esta Junta General Universal de Socios al Dr. Carlos G. 
Jurado Alvarado, a fin de que elabore la Minuta de Cesión de Participaciones. 

Por no haber otro punto que tratar, y siendo las veinte horas, la Presidencia concede un receso para la 
redacción de la presente acta. 

Luego se reinstala de sesión y se pone a consideración de los asistentes, esta acta, la que es aprobada por 
la totalidad de los socios sin modificación alguna. Termina la Junta General Universal de Socios de la 
Compañia a las veinte y dos horas. 

Para constancia y en fe de lo actuado, de conformidad y aceptación suscriben la presente Acta a Junta 
General Universal los Socios de la Compañía de RESPONSABILIDAD LIMITADA GALILEO GALILE! CIA. 
LTDA., en el lugar y fecha antes indicados. 
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    WOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL, 

DOY FE que. fa ANTECEDE esta 

sontorma ¿an 0) origin 
     

   

           

       
    
     

  

fue presentado: E 

E 

  

          

  

    DIELDAN 
Monito Primera Supe: 

Pa 
te al Cenión Dll 

otorgo ante mí, y en fe 

de ello, confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a seis de julio del 

- año dos mil once. 

  

  

          A 
MADO%. 

Bosano Primero Susiente del Canton Duro 
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Pon 

. REPÚBLICA DEL 2 A 
CONSEJO NACION: E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
091 ELECCIONES SECCIONALES 23:FE8-2014 
   

094 - 0076 1704099371 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA, 

ZAMBRANO OREJUELA OSCAR IVAN 

pa DE LA JUNTA.
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ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

Factura No. HBO 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y 

ADMISION DE NUEVO SOCIO DE LA COMPAÑÍA 

GALILEO GALILE! CIA.LTDA. 

QUE OTORGA 

LUIS HOMERO NOBOA MOLINA Y OTROS 

A FAVOR DE 

FELIPE ANTONIO NAVAS NAVAS 

CUANTÍA: USD. 120,00 

Di 2C.C. 

"e JPGM* 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, a diez de Marzo del año dos mil catorce, ante 

mí Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del 

Cantón Quito, comparecen: Por una parte, los cónyuges señor LUIS 

HOMERO NOBOA MOLINA y señora MONICA MARIA PAZMIÑO, 

casados entre sí, legal y debidamente representados por el señor 

ingeniero OSCAR IVAN ZAMBRANO OREJUELA, casado y según 

poder especial que se acompaña como habilitante; y, el señor JORGE 

ISAAC ZAMBRANO OREJUELA, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil divorciado; a quienes en adelante se les 

y denominará cómo LOS CEDENTES; y, por otra parte, el señor matemático 

FELIPE ANTONIO NAVAS NAVAS, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil casado, a quien en adelante se le denominara EL
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CESIONARIO. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en este Cantón, legalmente capaces, a 

quienes conozco de que doy fe, quienes me presentan sus documentos 

de identidad, los mismos que en fotocopias debidamente certificadas 

agrego como documentos habilitantes, y me solicitan eleve escritura 

pública, una de Cesión de Participaciones Sociales, contenida en la 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo. “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en su protocolo de escrituras públicas una de la cual 

conste la CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 

ADMISION DE NUEVO SOCIO de la Compañía denominada GALILEO 

GALILE!I CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de la presente escritura pública las siguientes personas: En 

calidad de CEDENTES, los cónyuges señor LUIS HOMERO NOBOA 

MOLINA y señora MONICA MARIA PAZMIÑO, casados entre sí, legal y 

debidamente representados por el señor ingeniero OSCAR IVAN 

ZAMBRANO OREJUELA, según poder especial que se acompaña como 

habilitante; y, el señor JORGE ISAAC ZAMBRANO OREJUELA, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil divorciado; y, en calidad 

de CESIONARIO, el señor matemático FELIPE ANTONIO NAVAS 

NAVAS, por sus propios y personales derechos, de estado civil casado. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en este Cantón, plenamente capaces para contratar y 

obigabas CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La 

Compañía GALILEO GALILEI CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Público del Cantón Rumiñahui, 

Doctor Eduardo Echeverría Vallejo, el quince de Junio de mil novecientos 

noventa y ocho, legalmente aprobada por la Superintendencia de 
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 en los aumentos de capital, y, en general cualquier otro accesorio a las 

participaciones sociales que son objeto de la cesión; y, los derechos 

autónomos de tales participaciones, esto es, los aportes para futuras 

capitalizaciones y los préstamos en favor de la compañía efectuados por 

las Cedentes. De igual forma, la Junta General de Socios en forma 

unánime resolvió admitir como nuevo socio de la Compañía al señor 

FELIPE ANTONIO NAVAS NAVAS. Por efecto de las transferencias de 

participaciones antes señaladas el Cuadro de Integración del Capital 

Social del la Compañía GALILEO GALILEI CIA. LTDA., queda 

estructurado de la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL SOCIAL NUMERO 

socios USD PARTICIPACION: 

51.00 C/U 

1. OSCAR IVAN ZAMBRANO OREJUELA 240,00 240 

2. MARCO ZAMBRANO OREJUELA 200,00 200 

3. AURELIO SALAZAR SALAZAR 200,00 200 

4. JUDITH TARA TERAN 160,00 160 

5. HERMAN TIPANTA PROAÑO 160,00 160 

8. FABIAN IZA MÁRCILLO 160,00 160 

7. JOSE DIAZ RECALDE 160,00 160 

8. HECTOR ZAMBRANO 132,00 132 

9. FAUSTO MARCAYATA DIAZ 120,00 120 

10. SONÍA CHUMAÑA MINAYO 120,00 120 

TI. GERMAN ZAMBRANO OREJUELA 80.00 80 

12. LUIS VALLEJO AGUIRRE 80,00 80 

13. JORGE ISAAC ZAMBRANO OREJUELA 80,00 

14. FELIPE ANTONIO NAVAS NAVAS 60.00 50 

15. SAMUEL AGUIRRE ZAMBRANO 40,00 0 

ZA TOTALES US $ 1.972,00 19872        
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comparecientes declaran ser de nacionalidad norteamericana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

Estados Unidos y de paso por esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces, a quienes de conocerlos. doy fe por 

haberme exhibidos sus pasaportes, cuyas copias certificadas 

por mí, se agregan a esta escritura como habilitantes; bien 

instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que al celebrarla procede, libre y voluntariamente 

dentro de las condiciones que más adelante se expresan, me 

solicita elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar y autorizar una más que 

contenga, el otorgamiento de Poder Especial, arreglado en las 

siguientes cláusulas y estipulaciones: Nosotros: LUIS 

HOMERO NOBOA MOLINA Y MONICA MARIA PAZMIÑO DE 

NOBOA, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

por nuestros propios y personales derechos, libre y 

voluntariamente, conferimos PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor 

OSCAR IVAN ZAMBRANO OREJUELA; para que a nuestro 

nombre o representación realice lo siguiente: A) Para que 

concurra a las Juntas Generales de Socios de la Compañía 

“Galileo Galilei Cia. Ltda.”, sean éstas ordinarias O 

exteardinatias: con voz y voto, para de la manera más libre y 

amplia pueda tomar las decisiones más convenientes para la 

marcha de la compañía, así como de los intereses de los 

comparecientes.- B.- Para que realice todos los actos o 

contratos que como socio de la mencionada Compañía le sea 
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1 podrá alegar falta o insuficiencia de poder.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de esta clase de instrumentos.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal 

y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes; minuta que está firmada por el doctor Jaime 

Cando Marcillo, bajo el numero tres mil trescientos 

setenta y ocho, del Colegio de Notario de Pichincha.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican y firman juntamente conmigo, en unidad de acto 

quedando incorporada en e protocolo de esta Notaría, de 
j 

todo lo cual doy fe. Ñ 
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MOTAFIA PRIMERA DE Quira . 

EN APLICACION ALA L NOTARIAL, 

a qué ANTECEDE esta DOY FE quer $ 

conformerian e] a 
: Ll Pola 

  

         

  

    
Se otorgo ante mí, y en fe 

- de ello, confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a seis de julio del 

  

: año dos mil once. 

  

| : A : “COR SAVIO MALBÓNADO:. 
Roto Primero Susente nel Canton Quero.    
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socio CAPITAL NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

Jorge Isaac Zambrano Orejuela 60.00. 60 
Marco Zambrano Orejuela 200.004" 200. 
Oscar Zambrano Orejuela 240.00. 240 
Héctor Zambrano 132.001 132 
Judith Lara Terán 160.00: 160 
Germán Zambrano Orejuela 80.004 80 
Felipe Navas Navas 60.00. 60 
Luis Vallejo Aguirre 80.00 80 
Hermán Tipanta Proaño 160.00 160 
Fabián Iza Marcillo 160.00: 160 
Aurelio Salazar Salazar 200.00. 200 
Fausto Marcayata Díaz 120.00: 120 
Samuel Aguirre Zambrano 40.00 40 
José Diaz Recalde 160.00 160 
Sonia Chumaña Minayo 120.00: 120 

TOTAL 1.972.00 1.972           
Los concurrentes ratifican expresamente las decisiones tomadas en esta Junta General Universal en cuanto 
se refiere a la Cesión de Participaciones y advenimiento del nuevo socio Matemático Felipe Navas Navas. 

Se acuerda notificar de la presente Resolución de esta Junta General Universal de Socios al Dr. Carlos G. 
Jurado Alvarado, a fin de que elabore la Minuta de Cesión de Participaciones. 

Por no haber otro punto que tratar, y siendo las veinte horas, la Presidencia concede un receso para la 
redacción de la presente acta. 

Luego se reinstala de sesión y se pone a consideración de los asistentes, esta acta, la que es aprobada por 
la totalidad de los socios sin modificación alguna. Termina la Junta General Universal de Socios de la 
Compañia a las veinte y dos horas. 

Para constancia y en fe de lo actuado, de conformidad y aceptación suscriben la presente Acta a Junta 
General Universal los Socios de la Compañía de RESPONSABILIDAD LIMITADA GALILEO GALILE! CIA. 
LTDA., en el lugar y fecha antes indicados. 
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    WOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL, 

DOY FE que. fa ANTECEDE esta 

sontorma ¿an 0) origin 
     

   

           

       
    
     

  

fue presentado: E 

E 

  

          

  

    DIELDAN 
Monito Primera Supe: 

Pa 
te al Cenión Dll 

otorgo ante mí, y en fe 

de ello, confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a seis de julio del 

- año dos mil once. 

  

  

          A 
MADO%. 

Bosano Primero Susiente del Canton Duro 

 



 
 

 



     
    

REN 
Pon 

. REPÚBLICA DEL 2 A 
CONSEJO NACION: E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
091 ELECCIONES SECCIONALES 23:FE8-2014 
   

094 - 0076 1704099371 
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